
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00-6-11- 042 231 0 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LÁ OFICINA DE GUAYAQUIL 

TONSIDERANDOS> 

JUE mediante Resolución Ho. 
   

3 

179% se declará la disolución de Varias compañias, entire las que (se : 
encuentra da compañía INMOBILIARIA EOHSOT S.ñ. con domicilio en esta 

ciudada 

+
 Que la referida compañie ha presentado los balances hasta el ejercicio E 

econémico de 19% 

QUE da compañía INMOBILIARIA EOHSOT S.A. ha superado las causales de 
disolución: 

En ejercicio de Sus atribuciones delegadas por el SeÑcr 
perintendente de Cobpañías, mediante Eesc lución Ho. AbM-75043 de 28 de 

febrera de 197Yá y ADR-FAZI7 del 3 de octubre de 19783 
S
á
 

  

RESUELVE: 

_ARTICULO PRIMERO. DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. Binario 
au del / de diciembre de 1978 en lo que corresponde a la compa 

INMORILIARIA BOHSOT 5.A. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución «l representante 
legal de la compañia INMOBILIARIA BOHSOT S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome rota de la presente Resolución 

al margen de la Fesoliución Ho. Z 
1998. 

  

“¿1-00005 32 del / de diciembre de 

ARTICULO CUARTB.— DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Aud al tome nota de de dispuesto en el artículo primero de ésta 

solución: ya bi osiente raszón Y copia de lo actuado remitirá «a esta 

tendencia de Compañias. 

    

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al 

Delegado Generaí del Servicio de Rentas internas. 

     
   

     
   

CUMPLIDO, vuelva el expedie ente 

j 

i raad 6 E 

i 

| 

    
NOTIFIQUESE.- DADA y 

Guaraquilo 3 

15 M470 2000 

la SupeÑintendencia de Compañias, En 

  

Ottón Forán Ramirez 

DENTE JURIDICO DE LA OFIC1 

    
DE GUAYAQUIL 

3 Pi O az mi : z h iiO AA del Y de diciembre de 13,


